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CICLO DE VIDA DE LOS PROYECTOS

1. POSTULACIÓN DE LOS 
PROYECTOS SEGÚN FONDOS 

DE INTERES

2. PROCESO DE 
ADMISIBILIDAD, 

RECOMENDACIÓN TÉCNICA  
Y FINANCIAMIENTO

3. FIRMAS DE CONVENIO 
(REALIZADO EN NOVIEMBRE 

Y DICIEMBRE DEL 2023)

4. TRANSFERENCIA DE 
LOS RECURSOS

5. EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO SEGÚN PLAZOS 

INDICADOS
6. CIERRE TÉCNICO Y 

FINANCIERO
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AVISO DE TRANSFERENCIA

• El proyecto comienza con la transferencia de recursos, es decir, desde ese momento en adelante se

pueden empezar a tener gastos.

• Se envia a los correos que indicaron tras la firma de acta de conocimiento de ejecución (realizada en

conjunto con la firma del convenio).

• Tal como indicaba el acta, como Gobierno Regional solo nos comunicaremos con las instituciones

para darles información referente a los proyectos, no con personas externas (gestores, talleristas,

funcionarios municipales, etc).



AVISO DE TRANSFERENCIA



ASPECTOS GENERALES DE LOS PROYECTOS

Todos los proyectos incluyen aspectos generales 
como: 
1. Objetivos generales y específicos.
2. Cantidad de beneficiarios.
3. Desglose de actividades. 
4. Presupuesto (postulado y final)

Entregados en las 
firmas de convenio



PRESUPUESTO POSTULADO V/S APROBADO

El presupuesto postulado es aquel que ingresaron 
dentro de su proceso de postulación, es decir, lo que 

la institución solicita

El presupuesto aprobado es aquel que es evaluado 
por el equipo de subvenciones y modificado según el 

monto financiado y los instructivos de cada fondo
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dentro de su proceso de postulación, es decir, lo que 

la institución solicita

El presupuesto aprobado es aquel que es evaluado 
por el equipo de subvenciones y modificado según el 
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¡RECUERDEN GUIARSE SIEMPRE POR EL 
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AVISO DE TRANSFERENCIA!



ITEMS DE PRESUPUESTO

1. Recurso humano: Son las personas que van a contratar para poder llevar a cabo el proyecto, son 
aquellas imprescindibles para él. 

LOS ITEMS, ES DECIR, RECURSO HUMANO, GASTO GENERAL Y EQUIPAMIENTO
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LOS PAGOS SON DIFERIDOS SEGÚN NIVEL DE ESTUDIO

• PROFESIONAL: 25.000 PESOS
• TÉCNICO: 20.000 PESOS
• MONITOR: 15.000 PESOS

ITEMS DE PRESUPUESTO



1. Recurso humano: Son las personas que van a contratar para poder llevar a cabo el proyecto, son 
aquellas imprescindibles para él. 
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SEGÚN LOS INSTRUCTIVOS, ESTOS NO PUEDEN SER: 
• FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

• PARTE DE SU DIRECTIVA (PRESIDENTE, TESORERO, SECRETARIO, ETC)
• FAMILIARES DE SU DIRECTIVA

ITEMS DE PRESUPUESTO



RECURSO HUMANO

Una vez que determinen a quiénes quieren contratar (que cumplan con el perfil y los 
requerimientos), deben enviarlo a visto bueno (o aprobación) con nosotros a través del correo 

subvenciones@gorebiobio.cl  identificándose con el código del proyecto

CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO

CERTIFICADO DE TÍTULO (CUANDO 
CORRESPONDE)



RECURSO HUMANO

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 
DE INHABILIDADES



RECURSO HUMANO

Posterior a nuestra aprobación, pueden contratar confeccionando el contrato simple 
(nosotros le enviaremos un formato en el aviso de transferencia) el cual deben rendir en 

conjunto con su boleta a honorarios



RENDICIÓN DEL RECURSO HUMANO
SOLO A TRAVÉS DE BOLETAS A HONORARIOS 

A NOMBRE DE SU INSTITUCIÓN

FORMATO MÁS ENGORROSO 
(FORMULARIO 29) FORMATO MÁS RECOMENDADO



2. Gastos generales: Son todos los gastos que van a tener para ejecutar su proyecto dentro de los 
que deben incluir el material de difusión.

LOS ITEMS, ES DECIR, RECURSO HUMANO, GASTO GENERAL Y EQUIPAMIENTO

ESTOS DEBEN SER RENIDIDOS POR FACTURAS A NOMBRE DE SU INSTITUCIÓN 
(NUNCA A NOMBRE DE PERSONAS NATURALES)

ITEMS DE PRESUPUESTO



MATERIAL DE DIFUSIÓN

Todos aquellos artículos que quieran utilizar para que sus vecinos o socios sepan de este 
proyecto: bolsitas reutilizables, gorros, tazones, llaveros, maceteros, libretas, etc

No es obligatorio el pendón

DEBE INCLUIR: 
✓ LOGO DEL GOBIERNO 

REGIONAL
✓ NOMBRE DEL PROYECTO

✓ AÑO
✓ “PROYECTO FINANCIADO 

POR EL GOBIERNO 
REGIONAL DEL BIOBIO Y 

APROBADO POR EL 
CONSEJO REGIONAL DEL 

BIOBIO”
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El material de difusión no puede exceder el 5% del total del proyecto



3. Equipamiento: Lo estrictamente necesario para implementar, ejecutar y lograr el cumplimiento 
de los objetivos de la iniciativa. Son aquellos elementos que quedarán en la institución más allá de 
la ejecución.
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3. Equipamiento: Lo estrictamente necesario para implementar, ejecutar y lograr el cumplimiento 
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¡RECORDAR QUE EL EQUIPAMIENTO NO PUEDE EXCEDER EL 70% DEL 
TOTAL DEL MONTO DEL PROYECTO!
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Las instituciones ejecutoras son las responsables del proyecto, trayendo eso deberes y

derechos:

1. Deberes: Es su obligación hacerse responsables de la correcta ejecución y rendición así

como acercarse al Gobierno Regional a consultar dudas sobre su proyecto.

2. Derechos: Ustedes deben ver con quiénes quieren trabajar y dónde comprar

CORRECTA EJECUCIÓN



• Se deberá ejecutar el proyecto, tal y como fue aprobado, en término de sus actividades y presupuesto. Este último que les será

enviado por parte del Gobierno Regional, a través de correo electrónico, una vez transferidos los recursos.

• Los proyectos no pueden ser modificados, sin autorización del Gobierno Regional.

CORRECTA EJECUCIÓN

Cambios en presupuesto 
(modificación presupuestaria) o 

plazo de ejecución (aumento 
de plazo)
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(modificación presupuestaria) o 
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¡Recuerden indicar los motivos 
de la solicitud y código!

Recordar que los proyectos deben estar 
cerrados para noviembre del 2024



• Se deberán tomar listados de asistencia por cada taller indicando nombre de responsable, fecha y cantidad de horas.

CORRECTA EJECUCIÓN

¡REALIZACIÓN DE TALLERES!



• Se deberán tomar listados de asistencia por cada taller indicando nombre de responsable, fecha y cantidad de horas.
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IMPORTANTE RECORDAR:

• Se pagan por horas efectivas de taller, eso quiere decir, no se contabilizan horas de

planificación ni asistencia a actividades de lanzamiento o de cierre.

• Cada tallerista debe hacer talleres individuales, a menos que la dinámica sea grupal.

CORRECTA EJECUCIÓN

¡REALIZACIÓN DE TALLERES!



IMPORTANTE RECORDAR:

• Las invitaciones a sus actividades de lanzamiento o de cierre deben enviarse con al menos 10 días

de anticipación al correo subvenciones@gorebiobio.cl

CORRECTA EJECUCIÓN

ACTIVIDADES DE LANZAMIENTO Y/O CIERRE

Deben ser aprobadas por contraparte técnica

mailto:subvenciones@gorebiobio.cl
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RENDICIONES DE CUENTAS

• Mensualmente deben rendir cuentas al Gobierno Regional de los gastos asociados al proyecto.
• Enviar siempre documentos originales (boletas a honorario y facturas).
• Entregarlos en Oficina de Partes del Gobierno Regional, ubicada en Avenida Prat 525, Concepción

(pueden llevarlo presencialmente o a través de correo certificado como Chilexpress o Correos de Chile).

¡MENSUALES!

UNA VEZ TRANSFERIDO EL PROYECTO, ESTÁN 
OBLIGADOS A RENDIR GASTOS ASOCIADOS AL MISMO 

DENTRO DE LA PRIMERA O SEGUNDA RENDICIÓN



RENDICIONES DE CUENTAS

¡MENSUALES!



RENDICIONES DE CUENTAS

Certificado de recepción de fondos

Se debe ingresar en la primera 
rendición de cuentas

• Con este documento ustedes acreditan que como institución
recibieron una cantidad X de dinero por su proyecto financiado por
el Gobierno Regional del Biobio.



RENDICIONES DE CUENTAS

Acta de inventario y recepción conforme

Si se quedan o entregan algún 
insumo comprado por el proyecto

• Se utiliza para el equipamiento indicando la cantidad de ellos que
se recibieron en el marco del proyecto.



CIERRE TÉCNICO

• Además de la rendición de cuentas, deben ingresar el Informe Final de Gestión el acredita la ejecución
de este proyecto.

• Este está compuesto por el formulario correspondiente y los elementos verificadores.

INFORME FINAL DE GESTIÓN



CIERRE TÉCNICO

• Además de la rendición de cuentas, deben ingresar el Informe Final de Gestión el acredita la ejecución
de este proyecto.

• Este está compuesto por el formulario correspondiente y los elementos verificadores.

INFORME FINAL DE GESTIÓN

Lo pueden entregar en Oficina de 
Partes o por correo electrónico



CIERRE TÉCNICO

• Es importante recordar que este documento debe estar firmado en la última hoja por el/la
representante legal.

INFORME FINAL DE GESTIÓN



INFORME FINAL DE GESTIÓN

Estos son todos aquellos respaldos que den cuenta de la ejecución:
• Fotos de las actividades
• Fotos del material de difusión.
• Listados de asistencia por cada taller
• Fotos del equipamiento instalado (si corresponde).

ELEMENTOS VERIFICADORES



ENCARGADOS DE FONDOS CONCURSABLES 

GOBIERNO REGIONAL 2024

Seguridad Ciudadana
Marcia Pacheco Tapia
(mpachecol@gorebiobio.cl Anexo: 41-2405864)

Analista del Fondo:

Natacha Monsalves Urrea

nmonsalves@gorebiobio.cl Anexo: 41-2405751

Cultura, Artistas Regionales

Fernanda San Martín Aguayo

fsanmartin@gorebiobio.cl Anexo: 41-2405825

Deporte y Deportistas Destacados
Mitzi Ulloa Norambuena

mulloa@gorebiobio.cl Anexo: 41-2405743

Personas Mayores y Medio Ambiente
Bladimir Pinto Oviedo

bpinto@gorebiobio.cl Anexo: 41-2405799

Mujer y Género, Grupos Vulnerables

Valentina Rodriguez Bello

vrodriguez@gorebiobio.cl Anexo: 41-2405788

mailto:mpachecol@gorebiobio.cl
mailto:nmonsalves@gorebiobio.cl
mailto:fsanmartin@gorebiobio.cl
mailto:vbestwick@gorebiobio.cl
mailto:mpachecol@gorebiobio.cl
mailto:vrodriguez@gorebiobio.cl


¡MUCHISIMAS GRACIAS

Y BUENA EJECUCION!

La postulación al proceso 2024 será desde el 25 de marzo al 12 de abril

Bases e instructivos disponibles en la página web del Gobierno Regional: 
https://gorebiobio.cl/fondos-concursables/

https://gorebiobio.cl/fondos-concursables/

